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cillo en Fuenlabrada (Madrid). '1 número de identificación fis
cal }\-28627448.

S610 se autoriza este régimf>n por el sistemli de admisión
temporal.

Segundo. - Las mercancias de importac:ón serán 1&1 si-
guientes:

1. Calamares o potas enteros, congelados:
1.1 De la especie .1oHgo., P. E. 03.03.71.
1.2 De la especie comria.qtrephes sa!irlttatus-, P. E.03.03.73.1.
1.3 De la especie .1llex., P. E. :13.03.75.1.
1.4 pota de las demás especies, P. E. 03.03.77.1.

2. Tubos de calamares o potas. congetada" con su piel, ale-
ta. y puntas,

2.1 De la especie ",omnastrephes sagittatus-, P. E. 03.03.73.2.
2.2 De la especie ..ilJex., P. E. 03.03.75.2.
2.3 Pota de las demás especies. P. E. 03.03.77.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los sIguIentes;

Plato precocinado, denomInado ..Calamares a la romana ~

(anillas de pota o calamar. rebozadas v pretrttasl, cQngelado y
envasado, con un contenido en pota o calamar del 50 por 100..
posición estadíshca 18.05.50.!.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos del producto a exportar se da
tarán en cuenta de admisión temporal 188.68 kUogrotmos de la
mercancia 1 o, alternativamente, 90,09 kilogramos de la mer
cancia 2.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de su b
productos, adeudahles 90r las posiciones estadísticas Que Sl:)
indican:

Para la mercancía 2: 18 por 100 por la posición estadística
correspondiente a la mercanda importada.. 38 por 100 por la'
posición estadística 05.05,00 y 4,5 por 100 por la posición es
tadIstica 16.05.50.!.

Para la mercancfa 2: 18 por 100 por la posición estadistic¡·
correspondien te a la mercancia importada, 20 pOr 100 por In
posición estadfstica OS.Os.oo y 6,S por lOO por la posición esta
dfstka 16.05.50.1.

El interesado queda obligado a declarar 'en la documentacióJ~
aduanera de exportaci6n y. en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, laa composiciones de la-:,
materias primas empleadss determinantes del· benefido fiscai
&Si como calidades. tipos (acabados. colores, especificacione;
particulares, formas de presentación), dimensiones y demé.s ca
ractensticas que las identifiquen T distingan de otras simi~ar3'
y qUe en cualquier caso deberán- coincidir. respectivamente. COl.
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ci6n se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente reaUzar, entre ellas la extracción de muestra,
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adus
nas. pueda autorizar la correspondiente hofa de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el' 30 de octubr,'
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el .BoJetilL
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en SU caso solicita'
la prórroga con tres meses de' antelación a su caducidad y ad .
juntando la dDcumentaci6n exigida por la Orden del Ministerf¡'
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rin todos aquellos con los que Espafta mantiene relaci()nes <XI
merciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos COl
los que Espai'la mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autoriza
exportaciones a 10s demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorIo nacions
situadas fuera del Area. aduanera también se beneficiarAn dE
régi~e.n de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané.loga
condlClOms. Que las destinadas al extranjero.

SépUmo.-EI plazo para la transformación y exportación ee
el sistema de admisi6n temporal no podré. ser superior a do
ados, si bien para optar por primera vez a este sistema habré.l.
de cumplirse los requisitos estableddos en el punto J.• de 11,
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre d'
1m y en el punto 19:00 de la Orden del Ministerio de Comerci'
de 24 de febrero de 19'18. .

Octavo.-Dl3berán indlr.ane 11m la, correspondientes casUl~
tanto de la declal'-ic".6n o licencia de importación como de lil
licencIa da .exportación, que el titular se acoge al régimen dl<
tráfico de· per1ea:ionamIento activo 1 el sistema establecido
mencionando la disposición por la que se le olorlJó el mismo.

Noveno .......Las mercancías Importadas en r6gimen del trifICl"
de perfec;cioT'amlento activo. así como las productos terminado'·'
exportab:es, queclanln sometidos al r.gimen t1acal ele inspección

Déclmo.-Esta autortzac16n se r8,fri. eD todo aquello relativ~
a tráfico de perleoclonamiento y que no esté coDtemplado en la
presente Orden, por la normativa que S8 deriva de 1.. siguien
tes dJsposiciones: -

Decreto 1492/197S (.Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidente del Gobierno de 20 de noviembre ele

1975 f.BoleUn Oficial del e'stado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febre.ro de la76

(.Boletín Oficial del Estado· número 53),
Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de une

{.Boletín Of¡,iRl de Es~ado" número 5SJ.
Ctrcular de \a Dirección General de Aduanas de 3 de- marzo

de 1978 (.Boletin Oficial del Estado- numero nJ.

Undécimo.-La Dire:,ción Gener&! de Aduanas y la Dirección
General de Exporta, ión dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la corrAda aplicaci6n y
desenvoJvinuento de la oresente autorización.

Lo que comunico a V, ( para' su conocimiento y efP.lctos.
Dios guarde a V. 1 muchos &ilos.
Madrid. 19 dI'! octubre de lI~84.-P. D., el Dire..::tor general de

Exportación, Apolonio Huiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gpneral de Exportación.

ORDgN de 19 de octubre ds 1984 por la Que S9 :¡uto~

riza a la firm« .La Seda de Barce/(Jna, S. A._, el
régimen de trafico de .oerfeceionnmiento activo para
la tmpi:danón de detdo terettli/¡c,:; nuro \1 monoeti
lenglirol y la exportación de politereftalato de BU
lenglicol e hilos y fibras sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplídos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .La Seda de Barcelona,
Sociedad Anónima", co:le ¡tando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para h importación de 11( ido tereftAlic.o
puro y monofltilengli~oJ y la exportación de po'it~reftalato de
etilengllcol e hilos y fibra, <;intéticas,

Este Ministerl~, de acuerdo a 10 informajo y propuesto por
la Dirección Gen~ra; de Exportación, ha resu¡;]¡o·

Primero.-Se :lutoriza el régimen de trá.fico de perfecciona
miento activo a la firma .. La Seda de Barcelona. S A". con do
Illicilio eo Via Au~u.~ta. 197199, Barcelona-21. v ~IF A 0801057l.

Segt:ndo,-Las mercan( las de importación serón las siguien
tes:

1. Acido terdtaJico puro, P. E. 29.15.51.1.
2, Monoeti\~ngiicol. P. E. 29,04 61.

Tercero.-Los productos de exportación sf'rón :os siguientes:

1. Politereftalato de etilp.nglicol, preparado para el moldeo
o extrusi6n (gránu;os de poliéster). P. E, 3901 52 1

U. Hilos de aita tenacidad (sendilos de una (<>n¡\ciddd su
perior a 60 c/N- tel: e hilos cableados de una t€'nrh idad supe
rior a 53 c/N texl, de poliéster P. E. 51.01 27

111. Hilos contin:l(..s sir'téticos. texturado~J. de poli(>ster. de
los siguientes tItulos:

IU.l Igualo inferior a 14 tex P. E 51.0129.
UI.2 Superior a 14 tex P. E 51.01.30

IV. Hilos continuos <;intéticos, sin texturur, de poliéster,
de los siguientes titulas:

IV.l Hilos parcialmente orif:mtados (hilos dE'nOllli'naJos POY),
P. E. 51.01.32.

IV.2 Igualo inferior a J.4 iex, P. E. 51.01.34.
IV.3 Superior a 14 tex, P. E. 51.01.38.

V. Hilos torcidos o cableados, de la siguiente torsión:

V.I Con torsión .superior a 50 v/m, igualo inferior a 14 tex.
P. E. 51.01.41.

V,2 COQ. torsión superior a 50 v/m, superior a 14 tex, .P. E.
51.01.42.

VI. Fibras textiles sintéticas discontinuas. sin cardar. peI
nar. ni haber sufrido otra operación preparatoria del hilado.
de poliéster, P. E. 56.01.13.

VIL Cable de nbras textiles sintéticas dist.Ontinuas de po
liéster, P. E, 56.02.13.

VIII. Fibras textiles sintéticas discontinuas. cardadas, pei
nadas o preparadas de otra forma para la hilatura. de poliés
ter, P. E. 56.04.13.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente~·

Por cada 100 kilogramos que· se exporten de los productos
Indicados, • podrán importar· con franquicia arancelaria o se
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
.derechofl arancelario., según el sistema. & que se acoja el inte~

resada., 1&& QaDUdades de mercancías siguientes:

Producto 1:· 93 kilogramos de' mercancía 1 (32 por 100) Y
40 kilogramos de mercancía 2 (O,a oor 100).

Productos n, 111, IV, V, VI, vñ y VIII: 95 kilogramos d
marcanda 1 (33 por 100) y 41 ld1o«ramos de mercanda.
{lO por 100).
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No exilten subproductos aprovechables, ., las mermas son
las indicadas entre paréntella a continuación de 108 efectos
contables correspondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentA
ción aduanera de exportae16n y en la correspondiente hoja de
detalle, 'por cada producto exportado, 1u composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes 481 beneficio flscal,
as! como calidades, tipos (acabadol. colorea, especificaciones
particulares. formas de presentación). d1mensionea y demás
caracterfsttcaa- que 1aa identifiquen.., distingan de otras sinl1·
lares y que, en cualquier caso, debarAn coincidir respecti
vamente. con las mercancfas previamente importadas o que
en su compensación se 1mporten posteriormente, a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que 8stime conveniente realizar, entre ellas laextrac~

alón de muestras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el dla 31 de octu
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación. en el ..Bole
tin Oficial del Estado., clebieriddo. el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentacJón exigia por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero da 1976.

8exto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos oon los que Espafta mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones seré.n
aquellos con los que España mant1ene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Export&ción. si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizada.s a partes del tetTitorio na..:ional
situadas fuera del .área aduanera también El8 beneficiaran dal
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transform9,('i6n'y exportación en
el siRtema de admisión temporal no podrA ser superior a dos
años, si bien para optar por pTlmera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableCIdos; en el punto 2.• de la
Orden de la Presidencia del Gohit\rno de 20 de IfovieJl).bre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mi::t.isterio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franq uic:la arancelaria el
plazo· para solicitar las importaciones será de un &15,0 a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8, de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de .20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, aiil más l1mitación que el cumplimiento del plazo

-para solicitarlas. --
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro

del cual ha de realIzarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de l8is meses.

O<:tavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente· declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta·
cióo'\ en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse
en JaS correspondientes casillas, tanto de la declaración o
licencia de importación como de la licencia de exportación.
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo· y el sÍ'Jtema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfae importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los produetos termina
dos, exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de, reposición con franqUicia aran
celaria y -de de'Y0luci6n de derechos, las. exportaciones que se
hayan efectuado desde el 13 de septiembre de 1984 basta la
aludida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Es

·tado., podre acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constal' en la licencia de ex
porta.c:ión y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en tré.mite SU resolución. Para
estas exportaciones loa plAZÓs eetialados en el articulo anterior
comenzarán a contarse deSde la fecha de pubI1cación de esta
Orden en el ...Boletm Oficial del Estado.. .

Undécimo.-Esta autorización ae regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté ·contem- ~
pIado en la presente Orden ministeJ1al, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/197& (.BoleUn Oficial del Estado. número 1651.
Orden de la Presidenc1a de) Gobierno de ao de noviembre de

1975 c.Bolettn Oficial del Estado. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 ,de febrero de 1976

(.)loletln Oficial del Estado. número Il3I.
Orden del Ministerio de Comerc:1o de 24: de febrero de 1976

(Boletln OfICial del Estado. -nlimero &3).
Circular de )a DirecCi6n· General de Aduanas de 3 de marzo

de 19711 (.Boletln Oficial del-Estado. ndmero TI). _-

Duod6cimo.-La Direcci6n General de Aduanaa y la Dirección 1
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuada.s para la correcta aplicación
y desenvolvimiento -de la presente autorización;

Deelmotercero.-El régimen de trafico de perfeccicnamiento
activo 'que se autoriza por la presente Orden se considera Con
tinuación del que tenía la firma ..La Seda de Barcelona. Socie
dad. Anónim... , según Real Decreto 421/1978, de 10 de febrero
(..Bolettn Oficial -dei Estado. de '13 de man") , y Ordenes de
17 de noviembre de 1978 (..Boletín Oficial del Estado. de 10
de enero de 1979, 5 de Julio de 1980 (..Boletín Oficial del Esta
do· de 25 de agosto), 19 de Julio de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado. de e de septiembre), 2 de mayo de 1983 ( .. BoletíOl Ofi
cial del Estado. de 10 de mayo). 28 de seutiembre de 1983 (..30·
letín Oficial del Estado.. de 20 de octubre), 12 de enero de 1984
( ..Boletín OfiCial del Estado.· de 22 de febrero) y 28 de abril
de 1984 (..Boletin Oficial del Estado. de 17 de julio), a efectos
de la mención que en las licencias de exportación y corres'pon
diente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen. ya
caducado, o de la solicitud de su proIToga.

Lo que comunico a V. 1. para" su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. I. muchos aftoso
Madrid, 19 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se
autoriza a la ftrma ..Alto. Horno. ele Vizcaya. So
cieclád Anónima., el réQimen de tráfico de per
fecciOnamiento activo para la importación de d6,
baltes planos y en rollo. e.tallo y cinc. y _la. expOr
tación de flejes. bobina.~ chapas. tubos de hierro
O acero.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa "Altos Hornos de Vizcaya,
Sociedad Anónima., solicitando el régimen de tráfioo de per
feccionamiento activo para la importación de desbastes planos'
y en rollol estafio y cinc. f la exportaCión de flejes, bobinas,
chapas, tucos de hierro o acero, •

E8te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Diree<::ión General de Exportación, ha resuelto:

Prim8z'o.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Altos· Hornos de Vizcaya. Sociedad
Anónima., oon domicilio en Baracaldo (Vizcaya) . .calle Car
men, 2, y NIF A·48-00046-7. exclusivamente bajo el sistema de
admisión tempora.L

segundo.-Las mercancías a importar son:

1. . Desbastes planos (planchón), de más de 1.000 kilogramos
de peso y entre 150 y 250 millmetros de espesor, iaminados:

1.1. De hierro o acero no especial, oon una composición qUí
mica máxime. de 0.24 por 100 e, 1,30 por 100 Mn, 0,10 por 100 Si,
0,04 por 100 P. 0.05 por 100 S, 0.10 por 100 Al; P. E. 73.07.21.l.

1.2 De hi8ITO o acero especial sin aleación, oon una oom
posición quimica máxima, de 0,30 por 100 e, 1.50 por 100 Mn,
0.45 por 100 Si, 0,04 por 100 P 0,04 por 100 S, 0.10 por 100 Al,
0.09 por 100 NB. 0,09 por 100 V. 0,09 por 100 Zr¡ P E. 73.07.21.2.

2. Desbastes en rollo para chapas (ooi!s), de hierro o acero,
de las mismas composiciones quimicas máximas que las mer
cancías 1.1 y 1.2:

2.1 De una anchura superior a 0.5- e inferior a 1,5 metros,-
destinedos al relaminado;"

2.1.1 De 4,75 a 9 milímetros de espesor; P. E. 73.08.03.
2.1.2 De 3 a 4.75 miiímetros de espesor. P. E. 73.06.05.
2.1.3 De 1,5 a 3 mlllmetros de espesor. P. E. 73.08.07.

2.2 De una anchura superior a 0,5 e ihferior a 1.5 metros.
no destinados al reiaminadol

2.2.1 De 4,75 a 9 milimetros de espesor, P. E. 73.08.21.
2.2.2 De 3 a 4.75 milimetros de espesor, P. E. 73.08.25.
2.2.3 De 1,5 a 3 milimetros de espesor, P. E. 73.08.20.

2.3 De anchura comprendida entre 1,5 y 1.725 metros:

2.. 3.1 De 4,75 a 9 miJimetros de espesor. P. E. 73.08.41.
2.3.2 De 3 a 4,75 milímetros de espesor, P. E. 73.08.45.
2.3.3 De 1,5 a 3 miiímetros de esp~r, P. E. 73.08.49.

a. Estaiio, oon un contenido mfnlmo _en Sn del 99.8 por lOO:

3.1 En bruto y en lingote, sin alear. P. E. 8O.01.11.
3.2 En bruto y en lingote, aleado, P. E. 80.01.15.
3.3 En (modo. P. E. 80.06.00.2.

... Cinc en bruto y en lingote:

4.1 Sin alear, P. E. 79.01.11.

4..2 Aleado. P. E. 79.01.15.


